
Juanacatlán

MTNUTA DE TRABAJo DE LA coMtstóru tolttclt DE SEGURIDAo púgllce
MUNICIPAT DEL AYUNTAMIENTO DE ¡UNN¡NCETUN, JALISCO.

En Juanacatlán, Jalisco, siendo las ro: t9 horas del día miércoles to de iunio del año 2o2o,

en las instalaciones de la Sala de regidores de la Presidencia Municipal, se citó a los integrantes

de la Comisión Edílícia de Seguridad Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo z7

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de -lalisco y con

fundamento en el artículo 7z del Reglamento Orgánico Municipal; se procede a desahogar la

reunión de trabalo baio el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. L¡sta de Asistencia, verificación del quórum legal.

z. Aprobación del orden del día.

3. Estudio, análisis y dictaminación para la creación de
Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia.

4. Asuntos Generales

5. Clausura de la sesión.

DESAHOGO:

De la comisión de Gobemación:
PRESIDENTE: PresidentaAdrianaCortesGonzález.
VOCAL r: Síndico Víctor Lucio Álvarez de Anda
VOCAL z: Reg¡dor Juan José Quirarte Almaraz
VOCAL l: Regidora Ma Teresita de Jesús Nuño Mendoza
VOCAL 4: Regidora Flor Cecilia Torres Rocha
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l.- Lísta de Asistencia y Declaracíón del Quórum Legal.

Realizare el pase de lista de asistencia a los regidores integrantes de la presente

comisión, solicitándoles manifiesten su presencia de manera verbal diciendo presente:

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

Se hace constar la presencia del Comisario de Seguridad Pública LSP Moisés Torres Ramírez.

Existiendo quórum legal queda instalada la presente sesión de comisión.

ll.- Aprobacíón del Orden del Día.

En el desahogo del segundo punto del orden del día, pongo a consideración el orden del día,

Quienes estén a favor sírvanse a manifestarlo levantando la mano.

Se aprueba por Unanímidad el orden del día por el cual fuimos convocados.

lll.- Estudio, Análisis y dictaminación para la creación de las Comisiones del
Servicio Profesional de Carrera Polícíal y de Honor y Justicia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad a lo dispuesto por el artÍculo zr de Ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Ia seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades
Federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los

términos de la ley, en las respectivas competencias que Ia Carta Magna señala; en tanto que la

actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad,
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obietividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución.

Además de establecer que las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil,
disciplinado y profesional, que el Ministerio Público y las lnstituciones Policiales de los tres
órdenes de Gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto entre otras
bases a la regulación de la selección, ingreso, formación, permanenc¡a, evaluac¡ó
reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública.

Por otro lado, en el artículo r2l Apartado B fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se precisa que la relación de entre otros, los Policías de los tres órdenes d
6obierno y las lnstituciones a las que pertenezcan se regirán conforme lo dispongan sus propios
ordenamientos lurídicos y que serán condición para el ingreso y permanencia, acreditar los
requisitos que las leyes precisen para el efecto.

En ese contexto el artículo 1o5 de la Ley Ceneral del Sistema Nacional de Seguridad Públic
reglamentaria del artículo 21 Constitucional, dispone que la Federación, las Entidades Federat IVA S

y los Municipios establecerán instancias colegiadas en las que participen, en su caso, cuando
menos, representantes de las unidades operatívas de investigación, prevención y reacción de las
lnstituciones Policiales, para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia,
toda controversia que se suscite con relación a los procedimientos de la Carrera Policial y el
Régimen Disciplinario, y que para tal fin, las lnstituc¡ones Policiales podrán constituir sus
respectivas Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia, las que
llevarán un registro de datos de los integrantes de sus instituciones, incorporándolos a las bases

de datos de personal de Seguridad Pública.

Por otro lado, el artículo 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
relación con el 7z de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, establecen
que los fines de la Carrera Policial son:

1.- Carantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en
esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de
lnstituciones Policiales;

2.- Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de la
funciones y en Ia óptima utilización de los recursos de las lnstituciones;

J.- Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el

establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas
de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las lnstituciones Policiales; y

4.- lnstrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los lntegrantes
de las lnstituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en Ia prestación de los
servicios.

Así, el conjunto de las evaluaciones de control de confianza, de competencias básicas y del
desempeño, son ínstrumentos que permiten asegurar que un integrante de una institución
policial, reúne, las condiciones médicas, psicológicas, éticas, socioeconómicas, así como las
destrezas, habilÍdades y act¡tudes necesarias para ingresar o en su caso permanecer en una
lnstitución Policial, constituyendo en este contexto, la certificación como el medio para acreditar
el cumplimiento de las condiciones de ingreso y permanencia, así como el mecanismo para
garantizar a Ia sociedad, la certeza de que los elementos de sus instituciones policiales fueron
capacitados y evaluados, conforme a las competencias requeridas para desempeñar su función
con los estándares de calidad que demandan las y los mexicanos, tal y como se precisa en el
artículo 96 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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Ahora bien, en el artículo 99 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
relacionado con los diversos 92 y 93 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de
Jalisco, se establece que Ia disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos
modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el
escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos, además de ser
la base del funcionamiento y organización de las lnstituciones Policiales, por lo que sus
lntegrantes deberán suietar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así
como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética, en tanto que en el
artículo to5 del primero de los ordenamientos citados, Ia Comisión de Honor y Justicia de las
lnstituciones de Seguridad Pública, es el órgano colegiado dotado de atribuciones para dirimir
toda controversia que se suscite por violaciones del régimen disciplinario de una lnstitución
Policial.

Así mismo el artículo 90 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco,
establece que el sistema disciplinario tendrá por objeto aplicar las correcciones disciplinari a5 a
que se haga acreedor el elemento operativo que vulnere las obligaciones, principios y demás
disposiciones establecidas en la Ley antes mencionada y en la Ley Ceneral del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Por lo anterior y en atención a que este Municipio tiene Ia obligación de prestar el servicio de
seguridad pÚblica, a sus habitantes asegurando el pleno goce de las garantías individuales y
sociales, salvaguardando la integridad física y patrimonial de la ciudadanía, la paz, la tranqu¡lidad
y el orden pÚblico, así como prevenir Ia comisión de delitos y Ia violación a las leyes, reglamentos
y demás disposiciones de carácter Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de su competencia
además de que de conformidad al artículo 115 fracción Il de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en concordancia con el numeral 77 de la Constitución Política del Estado de
.lalisco, los Ayuntamientos cuentan con la atribución de aprobar acuerdo con reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedim¡entos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren Ia partici
ciudadana y vecinal.

Por Io tanto se propone que la creación de las Comisiones del Servicío profesional de Ca
Policial y de Honor y Justicía, la primera con las atribuciones que le confieren los ordenamient
iurídicos aplicables a Ia seguridad pública y especialmente los relacionados con la carrera polici
y la segunda con las atribuciones conferidas en relación al régimen disciplinario de Ia lnst itució
Policial.

POR ELLO SE PLANTEA 5E APRUEBE LA CREACIÓN DE LAS COMISIONES DEL SERVICIO
PRoFESIoNAL DE CARRERA POLICIAL Y DE HONOR Y JUSTICIA, en las cuales se integre cuando
menos a un representante de la Presidencia, Sindicatura y Ia lnstitución de Seguridad pública del
Municipio, así como a un elemento de las Unidades operativas de lnvestigación, prevención y
Reacción de nuestra lnstitución policial, además de establecer lo siguíente:

1'- que las funciones y desarrollo de procedimiento de las referidas comisiones se establecen enel marco de la Ley Generar del sistema Nacional de seguridad púbrica, ra Ley del sistema deseguridad Pública para er Estado de Jalisco, los Lineamientos, Manuales y Acuerdos que para talefecto emita el conseio Nacional de Seguridad Pública y el centro Nacional de certificación y
Acreditación.

u.- Que los integrantes de ras comisiones podrán ser supridos en sus funciones por personar que
cada uno designe; y

3.- se estabrlezca quien fungirá como presidente y secretario Técnico en cada comisión.
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En mffit6te lo anterior se:

ACUERDO:

PRIMERO.- LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL,

como órgano colegiado permanente con plena autonomía para el desarrollo de sus atribuciones,
encargada de resolver los asuntos derivados de la carrera policial en el marco de la Ley Ceneral
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado
de Jalisco, Ios Lineamientos, Manuales y Acuerdos que para tal efecto emita el Conseio Nacional
de Seguridad Pública y el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y estará integrada por:

a) El Presidente Municipal, quien la presidirá;
b) 5índico Municipal;
c) Titular de la lnstitución de Seguridad Pública;
d) Un Representante de la Unidad Operativa de lnvestigación;
e) Un Representante de la Unidad Operativa de Prevención;
f) Un Representante de la Unidad Operativa de Reacción; y
g) El Director Jurídico del Municipio, quien fungirá como Secretario Técnico.

SE6UNDO.- LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTTC¡A como órgano colegiado
permanente con plena autonomía para el desarrollo de sus atribuciones, encargada de resolver
los asuntos derivados del régimen disciplinario en el marco de la Ley General del Sistem
Nacional de Seguridad Pública, la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco,
los Lineamientos, Manuales y Acuerdos que para tal efecto emita el Conseio Nacional de
Seguridad Públ¡ca y el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y estará integrada por:

+

a) El Presidente Municipal, quien la presidirá;
b) Síndico Municipal;
c) Titular de la lnstitución de Seguridad Pública;
d) Un Representante de la Unidad Operativa de lnvestigación;
e) Un Representante de la Unidad Operativa de prevención;
f) Un Representante de la Unidad Operativa de Reacción; y
g) El Director Jurídico del Municipio, quien fungirá como Secretario Técnico.

TERCERO.- Los cargos de los miembros de ambas Comisiones serán honoríficos y se considerará
como una actividad ínherente a sus obligaciones principales, contando con derecho a voz y voto.

Los representantes de las Unidades Operativas de Investigación, Prevención y Reacción serán
designados por el Titular de la lnstitución de Seguridad pública.

Los irrtegrantes de las Comisiones, mediante oficio y previo al desarrollo de las sesiones de pleno,
poclrárl desigrrar ¿ Llno o v.:rios servidores públicos que tos suplan en el desarrollo de Ias
activida des de I.¡s Comisiones.

Ct-lAR lo. Fara el cjercicio cic l.rs facultades cle los integr.-ntes de l.¡s Comisio res cle C,:rrera
Polici'¡l Y de I{onor v Justicia, ader¡ás de renritirse a lo est¿l)leciclo por las atribuci.nes ror¡feridas
en l.: l-.ey Cener.:l del Sistema Nacional de Seguridacl pública 

1, la Le¡i clel Sistem¡ de SeguriCad
Pr'rblic.: para el Estado de J¿risco, tambien deberán observar rc.¡ dispuesto por er \4anu.rr para ia
EYaluación del Desempeño del Personal de las nstitüciones cJe Seguridad pública, emiticlo por elaentro l\acional tle (ertificacic.¡n V Acreclitacrón o cualquier otro linear¡iento o cjisposición
deter¡¡inada por este, en er que se res otorgue, funciones a drchas comísiones.

En el análisis y díscusión de ra propuesta, ros ¡ntegrantes de común acuerdo deciden posponer raaprobación para la creac¡ón de las Comisiones del servicio profesional de Carrera policial y deHonor y Justicia; con los siguientes efectos:
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se señalan las to horas del día tunes li de iunio de 2o2o, -*Uá#UFA
desahogo y d¡ctaminación para la creación de las Comisiones del Servicio
Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia.
Se modifique el formato expuesto y se personalice adecuado a las circunstancias
de este municipio y proyecto de dictamen.
Se exponga la propuesta del Comisario de Seguridad Pública para ocupar el o los
cargos del representante de la unidad operativa de investigación, prevención y
reacción que formaran parte en las comisiones del Servicio Profesional de Carrera
Policial y de Honor y Justicia, debiendo acompañar currículo de las o los
candidatos.

lV. Asuntos Varíos.

Único.- En uso de la voz Víctor Lucio Álvarez de Anda Sindico, solicitar... en sesión de la comisión
de hacienda municipal y patrimonio se autorizó la compra de 4 radios de comunicación con el C5;

uno para cada una de las áreas de emergencia del municipio; solicito que los radios se pongan a

disposición de la sindicatura para la elaboración del resguardo y entrega correspondientes.
En uso de la voz Moisés Torres Ramírez, Comisario de Seguridad Pública, explica el modo y la
forma en que se activó la frecuencia por parte del C5 a dichos radios.
En uso de la voz Adriana Cortes 6onzález, se compromete a hacer llegar el oficio a sindicatura de
cómo se distribuyeron los radios recién comprados; y ponerlos a disposición para la elaboración
del resguardo correspondiente.

V. Clausura de la sesión

Habiéndose desahogado en su totalidad el orden del día y no habiendo más puntos a
tratar; se declara clausurada la presente reunión de trabalo de la Comisión Edilicia de Seguridad
Pública, siendo las tr:r4horasdel díarodejuniodel zozo.

Adriana C ález
Presidenta de la Comisión de Seguridad pública

J -JosíQ'/rzqrzTen'
Lic. Víctor Lucío Álvarez de Anda

Vocal r

.+
Flor Cecilia Torres Rocha

Vocal 4

Juan José Quírarte Almaraz
Vocal z

Ma. Teresita de Jesús Nuño Mendoza
Vocal 3

3732 2346 /37323996 ca[e rndependenc¡a #1, cor. centro c.p.4sBBo, Juanacatrán, Jar¡sco
www.J ua nacatla n. go b. mx

EE


